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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN A APLICAR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“GESTIÓN DE LAS TARJETAS DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE BECAS 
PARA EL ESTUDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
El procedimiento que se propone utilizar en la tramitación de este expediente de 
contratación es el abierto mediante pluralidad de criterios, porque con ello se estima 
que se facilita la concurrencia de ofertas. De esta forma, cualquier empresa o 
entidad que reúna los requisitos de capacidad y solvencia especificados en los 
pliegos tiene la oportunidad de tomar parte en el concurso y, al haber mayor oferta, 
la Administración tiene la posibilidad de elegir aquellas proposiciones que resulten 
más ventajosas. 
 
Se ha considerado procedente la utilización de una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, conforme a la previsión 
contemplada en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (LCSP). La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo 
a los criterios económicos y objetivos que se detallan en esta Memoria.  
 
Se estima que los criterios propuestos están directamente vinculados al objeto del 
contrato, se encuentran formulados de manera objetiva y favorecen la selección de 
las mejores ofertas para el servicio a contratar, permitiendo seleccionar las más 
ventajosas para la Administración. 
 
La determinación de los criterios de solvencia en este contrato se ajusta a lo previsto 
en los artículos 87 y 90 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
Para la adjudicación del contrato se considerarán varios criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato con el fin de seleccionar la oferta económicamente 
más ventajosa, conforme al artículo 146 de la LCSP. Se adjudicará el contrato a la 
empresa que presente la máxima valoración de acuerdo con criterios de valoración 
automática por aplicación de fórmulas. 
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El contrato de servicios se adjudicará a la empresa que presente la mejor oferta en 
relación calidad precio, para cuya determinación se tendrán en cuenta varios 
criterios de adjudicación, al ser susceptibles de ser mejorados por las propuestas de 
los licitadores. Dichos criterios están relacionados con el objeto del contrato en la 
medida en que se trata de valorar de forma proporcional las ofertas económicas por 
la prestación del servicio, así como dos aspectos importantes en su prestación, los 
sistemas de seguridad que ofrezca el licitador para evitar el robo, el fraude o la 
falsificación de las tarjetas, así como la disponibilidad de teléfono gratuito de 
información para todos los beneficiarios de las ayudas.   
 
Criterios de adjudicación valorables de forma automática por aplicación de 
fórmulas: 
 

- PRECIO: Hasta 80 puntos   
 

Se valorará en este apartado hasta un máximo de 80 puntos el precio ofertado por 
los licitadores. La puntuación se asignará en función de la oferta más económica 
de las admitidas a licitación, según la siguiente fórmula:  
 

Valoración 
=    

(Oferta 0 - Oferta X) 
x Puntuación máxima (80) 

(Oferta 0 - Oferta 1) 

 
- Otros criterios de valoración automática, con 20 puntos.  

 
1. Sistemas de seguridad que se utilizarán para evitar el robo, fraude o 

falsificación de las tarjetas con 10 puntos. 
 

2. Disponibilidad de teléfono gratuito de información para los centros de 
enseñanza y para los beneficiarios de las becas: 10 puntos. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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